	Fecha
	26 de enero de 1976
	Sesión número
	6

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: William Antonio Araya Paniagua, Reyes Quirós Porras, Carlos Better Arce

	Recurridos: Alcalde Segundo de Faltas y Contravenciones de San José, Alcalde de Golfito, Juez Cuarto de Instrucción de San José

	Objeto del recurso: Cada recurrente impugna su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay sentencia por vagancia, auto de detención por lesiones y auto de prisión y enjuiciamiento por estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).



Nº 6
	
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Fernández, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.

Artículo IV
Al propio tiempo fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de WILLIAM ANTONIO ARAYA PANIAGUA, REYES QUIRÓS PORRAS y CARLOS BETTER ARCE, porque contra el primero el señor Alcalde Segundo de Faltas y Contravenciones de San José, dictó sentencia condenatoria por vagancia; contra el segundo existe auto de detención provisional dictado por el Alcalde de Golfito en la sumaria que le sigue por el delito de lesiones en daño de Israel Castillo Castillo, y contra el último el Juzgado Cuarto de Instrucción dictó prisión y enjuiciamiento por el delito de estafa en daño de William Jay Remy Ketchum.
